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Secretaría: A despacho del señor Juez el presente proceso 

ejecutivo con el memorial presentado por la parte demandante (Oct 

6-2020) mediante el cual aporta la constancia de envío de la 

comunicación para notificación personal a la parte demandada. 

Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, octubre 9 de 2020 

La secretaria 

 

ZULLY VEGA CERÓN  

 

   RAD. 76001310301120200014000 

   JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

   Santiago de Cali, octubre nueve (9) de dos mil 

veinte (2020). 

 

   Visto el informe secretarial y los escritos que 

anteceden, el Juzgado 

 

   RESUELVE 

 

   1. Agregar a los autos para que obre y conste para 

los fines pertinentes, la constancia de envío y recepción por 

correo electrónico de la notificación a la parte demandada, según 

la cual, la parte pasiva recibió la comunicación el día 25 de 

septiembre de 2020, quedando notificada del auto de mandamiento 

ejecutivo dos días después del envío de la misma según lo 

dispuesto en el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

   2. Requerir a la parte demandante para que dentro 

del término de ejecutoria de esta providencia, dé cumplimiento a 

lo ordenado en el numeral 6 del auto de mandamiento ejecutivo. 

   NOTIFÍQUESE 

   El Juez,  

 

   NELSON OSORIO GUAMANGA  
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JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

En Estado No.  101  de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
Fecha: 13 de Octubre de 2020 

 
La Secretaria 

ZULLY VEGA CERÓN  


